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CONTINUEMOS
En el búenero anterior correspon

diente al día 6 dtíl raes actual, me 
permití hacer una pregunta á mis 
comprofesores de la provincia, no 
porque la creyera de fácil contesta
ción, sino para corroborar lo dicho 
en un periódico profesional, esto es; 
que el Real decreto de gracias por la 
jura de S. M. el Rey en lo' que al Ma
gisterio primario se refiere, es la 
manzana de la discordia.

Yo mismo he de decirlo con sinceri
dad, ni creo fácil de adoptar en parte 
la medida por mí indicada, ni soy 
partidario de ella. Otro es el fin per
seguido.

Quienes aspiren á conseguir el as
censo ó la colocación de gracia, han 
de pensar de distinto modo que los 
demás profesores de la provincia. 
Hagamos el caso extensivo à las de
mas, y la diferencia de criterio au
mentará hasta llegar á elevado pues
to de la Asociación Nacional, por 
haber apoyado ésta la concesión de 
gracias que, aun limitadas, no de
jan de ser tales, y como por serlo, 
han de redundar en perjuicio de i 
quienes no aspiren á colocarse por 
tal medio, si las autoridades no acu- 
den con prudencia y buen deseo, á '' 
poner coto á los acusos y peticiones 
desprovistas de fundamento, espere
mos crueles desengaños.

or esta razón proponía en mi an
terior escrito acudir al Exemo. Se
ñor Ministro de Hacienda, conside
rando de mejor efecto anular un 

acuerdo por medio indirecto que acu
diendo al mismo centro donde seau- 
torizó, acaso como consecuencia de 
los muchos asuntos que allí se ven
tilan y sin prejuicio formado.

Por lo mismo apt¿j3ünúi,la XQola- 
macióa ó protesta respetuosn^á la 
prueba de gratitud, atendiendo á que 
para esta q ceda tiempo, mientras que 
remediar los dziños en aquélla apun
tados es urgentísimo.

Negar que el Exemo. ár. Ministro 
de instrucción pública y Bellas Ar
tes ha hecho en favor nuestro cuan
to han permitido las excepcionales 
circunstancias porque atravesamos, 
y que al llevar á la práctica el menta
do Real decreto, ha tropezado con 
un gran obstáculo en la realización 
de su obra, debido á causas demasia
do conocidas, y á los inherentes de- ' 
fectos de dicha Real disposición que 
debieran subsanarse á toda costa,.es , 
imprudente y absurdo: no cabe en ' 
quien tenga en regular estima la h 
gratitud y el respeto.

Decía al terminar,que del nombra
miento en cuestión resulta una ile
galidad notoria, y la maestra agra
ciada de mejor condición que las de
más opositoras que obtuvieron plaza 
y le precedieron en mérito.

No habiendo aquella obtenido más 
que un voto para escuela, resalta la 
torcida interpretación del art. 6.’, 
apartado 2.° del Real decreto de gra
cias; no pudo legalnnente admitirse 
ni atenderse una petición de tal ín
dole.

Respecto á resultar de mejor con

dición la opositora agraciada que las 
üema.s que < btuvieron piaza desde el 
n." 4 al 10, no hay duda. En el 
preámbulo del ya citado Real decre
to, se dice que debe atenderse a la 
equidad compatible con la justicia, 
beneficiando la enseñanza.

¿Consiste la equidad en dar más 
á quien mereció menos, y la justicia 
beneficiar al n.® 11, al 12 ó al 25 
más que á los anteriores? ¿Gana algo 
la enseñanza con tal proceder? Sien
do así, yo tieclaro carecer de la más 
ligera noción de lo que significan 
equidad, justicia y beneficio, aunque 
varias veces me haya fijado en la 
acepción de estas palabras. Dar á 
todos por moderada igualdad, es 
equitativo; á cada uno según su me
recido,, es justo: luego por ahí podrá 
beneficiarse la enseñanza y no de 
otro modo, porque será empeño ri
dículo exigir más á quien menos po
sea. Salvo los respetos debidos á la 
persona. Refiérome al hablar de este 
modo, al acto realizado en su favor.

Les parece á mis amables lectores 
que debe ser así? De no serlo, debe
mos haber invertido los términos, 
faltando á la lógica y al común sen
tir de las gentes; según frase vulgar, 
hemos tomado el rábano por las 
hojas.

Toribio Vallejo.
Torrecilla Cameros: 8 agosto 1902.

RECTIFICACIÓN

En el telegrama inserto en el nú
mero anterior, ios cajittas nos hi-
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cieroû decir ruegue por ruega, de- 
bioodo enliiodorse.

Presidente Aaociacico Maestros 
Torrecilla Cameros ruega V. E. 
Bxcluo. Sr.. Ministro etc. esto es, que 
el Excmo. Sr. Ministro......

SECCION OFICIAL
Compatibilidades.—Jieal orden de 5 de 

julio det miriisterio de ¿a Goóerna 
ción, resolvie7ido un expediente re
lativo á ¿a coinpatihilidiid del car- 
jo de secretario de ajuntamienlo 
con el ínaestro de primera cnse- 
ñaííza ■
Remitido á informe del Consejo de 

Estado ei expediente relativo á la 
destitución del secretario doi ayua- I 
tamiento de Villota del Páramo, Don 
Hilario Pascual, la sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto 
cuerpo ha emitido el s'guiente dic
tamen:

(IExcmo. Sr.: La sección ha exami
nado el expediente remitido á .su in
forme por real orden de 18 de abril 
último, relativo á la destitución del 
secretario del ayuntamiento de Villo
ta del Páramo (Palencia).

Resulta de les antecedentes: que 
en 11 de cuero de 1898 el gooerua- 
dor civil destituyó á dicho secreta
rio, fundándose en que el término 
municipal consta de 802 habitantes 
de hecho y 404 de derecho, distando 
San Andrés de la Regla, pueblo agre
gado del paraje donde radica la ca
sa consistorial, secretaría y archivo 
del ayuntamiento, 3 500 metros, y 
en que 1). Hilario Pascual es maestro 
de instrucción primaria de Sao An 
drés de la Regla, con el sueldo re
glamentario, sin que aparezca ha
llarse autorizado en legal forma por 
el rector del distrito universitario 
para ejercer otro destino además del 
que desempeña en el magisterio.

El interesado interpuso recurso de 
alzada contra esta providencia, ma- 
nilestando que en los término.s muni
cipales de tan corto vecindario se ha
ce necesario que los cargos sean de- 
semfieñados por una misma persona, 
toda vez que separadamente, con las 
dotaciones de que disfrutan uno y 
otro, se haría poco menos que impo
sible la existencia de los funciona
rios’ y así debió entenderlo el legis- 
iador'al declarar la compatibilidad 
del art. 189 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de septiembre de 1857', 
en cuanto á la residencia en un pue
blo que no es cabeza de distrito mu
nicipal, dada la proximidad del uno 
al otro, en nada perjudica al ayun
tamiento ni á la enseñanza, por cuan

to ia corporación municipal no se 
reune más que una sola vez á la se
mana, y esto lo verifica los domin
gos; y por la dotación anual del 
maestro de dicha escuela incompleta 
asciende á 250 peseta.s, y la del car
go de secretario del ayuntamiento á 
500 al año. Termina suplicando so 
sirva declarar compatible el cargo de 
sccret’ario de dicho ayuntamiento 
con el de maestro de Instrucción 
primaria.

El interesado acompaña á su es
crito certiñcaciones de líis que resul
ta su buen comportamiento, y que ha 
desempeñado á satisfacción de sus 
superiores, sin queja ni reprensión 
alguna, dichos cargos.

La dirección general de adminis
tración estima que no existe motivo 
grave para la destitución, puesto 
que el caso estaba reducido á una 
incompatibilidad, debiendo haberse 
obligado a optar por uno ú otro de 
los cargos que ejerció, por lo cu'il 
propone se revoque la providencia 
apelada:

Cunsiderando que en el art. 189 de 
la ley de 9 de septiembre de 1857 se 
determina que en las escuelas ele
mentales incompletas podrán agre
garse las funciones de maestro á la 
üe cura párroco, secietaiio de ayun
tamiento ú otras compatibles con la 
en-eñanza. Pero en las escuelas 
completas no se consentirá semejan
te agregación sin especial permiso 
del rector, que tan solo podrá darlo 
para pueblos que no lleguen á 70u 
almas.

Considerando que, según el párra
fo segundo del art. 191 de la citada 
ley, los maestros de escuelas públi
cas elementales completas disfruta
rán un sueldo fijo de 2.500 reales 
anuales por lo menos en los pueblos 
que tengan de 500 á 1.000 almas, y 
que el maestro de que se trata sólo 
tiene de su^^ldo la cantidad de 1.000 
reales.

Considerando que, si bien el artí
culo 174 de la citada ley se deter- 
m’na que el ejercicio del profesora
do es incompatible con todo otro em
pleo ó destino público, la misma ley 
salva esa incompatibilidad cuando 
se trata de escuelas incompletas.

Considerando que el permiso del 
rector sólo se refiere á escuelas com
pletas cuando se trate de pueblos 
que no lleguen á 700 almas, y que la 
que se trata es incompleta, aun 
cuando la población de Villota del 
Páramo excede de 700 almas, por lo 
cual, y con arreglo al art. 189 de la 
ley citada, es comp.atible el cargo de 
maestro con el de secretario del 

ayuntamiento, mientras figure co
mo incompleta dicha escuela:

Consid -r. ndo quf, según el artí
culo 100 de la citada ley sobre ins
trucción pública, las escuelas in
completas de niños sólo se consenti
rán en pueblos que no lleguen à 500 
vecinos; y

Considerando que los moHvos en 
que se fundó la providencia guberna
tiva no constituyen falta;

La sección opina:
Que procede revocar dicha provi

dencia, imponiendo desde luego al 
pueblo de Villota del Paramo la for
mación de escuela elemental com
pleta.»

Y conformándose S. M. el rey 
(Q* S-) «1 preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De real orden lo digo á V, S para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu- 
cho.s anos. Madrid 5 de julio de 1902. 
—S. Moret.—.Señor gobernador civil 
de Palencia.

[Graceta 17 de julio).

VARIEÜAOES
EL AHORRO

Diálogo entre Maestro y discípulo.

¿Cuál es la mejor lotería? El tra
bajo y hacer economía.

¿Cuál es el mejor crédito? El tra
bajo y la honradez.

¿En. qué consiste la economía? En 
contentarse en gastar lo necesario y 
DO gastar más cuando no se nece
sita.

¿Como se encuentra el mejor ¡ires- 
tamista? Pidiéndose á sí mismo pres
tado, lo que se consigue disminuyen
do gastos.

¿Qué crea el ahorro? Habito y co.s- 
tumbres.

¿En qué casas suele meter.se el 
hambre? En las que malgastan sus 
intereses, por cuyo de.spilfarro trae 
el mal vender, las deudas, el desho
nor y la miseria.

Oajas <i© Aliowo,

¿Qué son las Cajas de Ahorro? Ins
tituciones que enseña al trabajador 
que le es posible adquirir un capital 
y el bienestar de su familia con só
lo su propósito y h:- bituarse á una 
moderada y prudente economía,

¿Cuál fué el pensamiento de su 
creador? Moralizar al pueblo estimu
lándole á una vida morigerada y la
boriosa
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¿Qué se consigue con ellas? Faci
litar a los obreros, á los modestos 
industríales, á los criados domésti
cos, á los militares, á las clases to
das menos ucomodudas, la formación 
sucesiva de un capital.

¿Qué se les asegura con eso? Re
cursos en momentos de necesidad, 
apartarles de la miseria y do la in
digencia y se les constituye por gra
dos en la condición do propietarios.

¿Por quién fué creada la primera 
Caja de Ahorros? Por el Sr. Marqués, 
Viudo de Pontejos, en 1838.

Cajas escolares de Ahorro
¿Qué es el ahorro escolar? Una 

institución económico-educativa, cu
yo objeto es enseñar á los niños 
prásticamente el ahorro y sus conse
cuencias.

¿Qjó son las cajas de ahorro esco
lares? Una enseñanza moral viva, 
donde se aprende la virtud por la 
práctica de la misma, donde el edu
cando hace lo que á hacer se le quie
re enseñar.

¿Son convenientes estas Cajas? Si 
señor: pues so está en el caso de 
aconsejar á los niños el hábito del 
ahorro que, adquirido en esa edad, 
produce mas inmensos beneficios.

La conducta del niño, ¿puede ejer
cer á la vez un saludable influjo so
bre los padres? Indudablemente: no 
puedo menos de llamar la atención 
de los padres, el que su hijo tenga 
la suficiente fuerza de voluntad para 
privarse de una cosa supérflua, y 
ellos malgasten algunas cantidades 
que pudieran muy justamente pres
cindir; y por este medio indirecto 
puede introduciise la economía y el 
ahorro en la familia.

¿A. qué se debe enseñar á los ni
ños? A no disipar en lujos ni en pen
samientos inútiles el fruto de sus su
dores.

¿Cómo se conseguirá eso? Dándo
les reglas de prudente economía para 
que no falte lo necesario cuando no 
se puede trabajar, mostrarles prácti
camente cómo deben ser generosos 
y caritativos, y cómo han de des
prenderse en obsequio del pobre de 
lo que buenamente les sea posible, 
según su posición.

¿Por quién fué fundada la primera 
Caja Escolar? Por D. Marcelino de 
Santiago, Regente de la Normal de 
Avila, en 1878.

ZMCorttos <i© I^ioclad
¿Qué son Montes de Piedad? Esta

blecimientos donde se presta á los 
menesterosos alguna cantidad por 
tiempo determinado, dejando en él 
prenda de más valor para seguridad.

¿Dónde se creó el primer monte 
de Piedad? En Italia hacia fines del 
siglo XV.

¿Quiód fundó «I primero en Espa
ña? El sacerdote ü. Francisco Pi
quer, depositando un real de plata, 
en Madrid el 3 de diciembre de 1702.

¿Qué diferencias hay entre loa 
Montes de Piedad y las casas de prés
tamo? Q'ie por intereses y peritación 
en los Montes de Piedad se cobra só
lo un 8 y medio por ciento mientras 
que la usura de las casas de présta
mo explotan la miseria, prestando 
sobre prendas á 120, 150 y 200 por 
ciento al año.

Bruno M. Aldea.

DE RE ESCOLÁSTICA
¿A dónde vamos? Esta es la pre- * 

gunta que viene haciéndose el que 
suscribe desde que, con este epígrafe 
salió á luz el primer escrito de Don 
Ramiro de Araraburo.

Y, esta pregunta la repito con fre
cuencia, al recordar que la nación 
está constituida en Jurado para 
apreciar nuestros actos y nuestras 
palabras; éstas no se pierden bajo 
las bóvedas; las recejen nuestros 
enemigos y las anota nuestra his
toria, cuyo fallo recae sobre los hom
bres y las instituciones^

Un maestro debe ser el prototipo 
del pueblo donde habita: sus pasos, 
sus miradas las observan todos, y 
de ellos sacan las consecuencias. 
Debe practicar una conducta ejem
plar dentro y fuera de la escuela, 
pues es el espejo en donde so mira 
tanto la juventud como la vejez.

Labrará el corazón del niño con 
sanas enseñanzas; depositando en él 
las virtudes para que las practique, 
pues fuera de esto, no hay sino va
nidad y aflicción del ánimo.

Todo esto lo saben ios lectores de 
los periódicos. Y qué juicio forma
rán estos y las autoiddades, al Ver 
que, los mismos Maestros se dedican 
hoy á escribir ¿¿délos conlra un Mi
nistro y más tarde á decir que hay 
fósiles en la clase?

Conceptuamos estas frases escri
tas con ligereza, y al tratarse entre 
compañeros, demos por terminada 
esta polémica que tanto daño viene 
haciendo al magisterio rio/ano-, dan
do así: unos prueba de sabios al 
cambiar de parecer retirando las pa
labras ofensivas; y otros, el practi
car una obra caritativa perdonando 
la ofensa; y todos, con la tendencia 
de hermanar, cada vez más, la Aso
ciación de esta provincia, con la 
prudencia de callar.

Esto es lo que suplica al Magiste-- 
rio riojano el corapauero que suscri
be, el último Maestro, que cuenta 
C“n vuestra experiencia, vuestro pa
triotismo y vuestra autoridad, y así 
suplirá lo que á él ie faltase en este 
escrito.

Ya que he tomado la pluma con 
este motivo, pongo á la deliberación 
de mis compañeros:

—¿Sería conveniente que en estas 
vacaciones los Maestros con los ni
ños mayores, visitasen la.s escuelas 
de los pueblos limítrofes?

Los niños se encuentran muy 
agradecidos cuando ios visitan, dan
do cuenta oral y escrita á quienes lo 
hacen de lo que hacen: si saben más 
lo enseñan; si saben menos apren
den; si saben igual, conferencian 
juíitos y juegan y pasean y ejer
cen y aprenden así à amar y estima r 
á sus semejantes, sean de la clase 
que quieran.

¿No será esto mejor y más prácti
co para la aproximación de clases, 
que pronunciar discursos, escribir 
periódicos y fundar sociedades para 
crear odios, ahondar divisiones, sem
brar vientos y recoger tempestades? 
Ni el odio ni la impiedad han curado 
nunca nada: son dos disolventes de 
primera, y con ellos se cuenta para 
destruir no para edificar. Amemos 
con amor práctico y eficaz, y, no» 
salvaremos y salvaremos á los de
mas.

Bruno M. Aldea.
Alberite 9 agosto de 1902.

NOTICIAS
Ya se han recibido en la Delega

ción de Hacienda de esta provincia 
las órdenes correspo..dientes (lara 
percibir los Habilitados de 1.’ ense
ñanza las cantidades necesarias para 
satisfacer á los Maestros y Maestras 
sus haberes de personal del finado 
raes de julio y las asignaciones de 
material de escuela dei primero y se
gundo trimestres del corriente año 
de 1902.

De modo que los Maestros de esta 
priivincia pueden estar satisfechos 
al hallaise al corriente en d pago 
de sus haberes de personal hasta el 
31 de julio último, y hasta el 30 de 
junio del corriente año por lo corres
pondiente al material de sus respec- 
tiv is escuelas.

Todo ello se debe, fuera de renci
llas y pasiones, al actual Ministro do 
Instrucción Pública y Bellas Artes,. 
D. Alvaro Figueroa, Conde de Roma- 
nones; pues ningún Ministro del <pa-
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sado àrglo ni de los anteriores ha he
cho ùiie el maestro de escuelú cóbire 
siis habere”-por «meses y oon la mis- 
ma puütualidad que los demás em* 
pléadüs de la nación, como lo prome
tió, y salvando grandes obstáculos 
y dificultades no ha cejado en su em
peño hasta conseguir lo que prome
tió al hacerse cargo del Ministerio de 
Ins’ruccióu Publica

Ahora, loque deseamos, es que 
siguiera muchos anos en el mismo 
cargo, y que pondría otra vez su 
empeño en desterrar del sueldo de los 
Maestros esas antiguallas y rancie
dades, couocidas Con el nombre de 
«emolumentos legales», como son 
las relribficioues, casa ó re7ita de 
casa habitación, que siguen corrien
do a cargo de los ayuntamientos, és
tos no las satisfacen,y en caso á me
dias, siendo por último aquellos emo
lumentos la tea de la discordia con
tra el Maestro de escuela.

Y asi como el funcionario de la 
Nación no tiene asignado mas que 
su haber anual, el Maestro es otro 
funcionario públi to, y debe percibir 
sólo su sueldo, considerando las re
tribuciones como una adición de un 
65 por 100 y la casa en un 40, 
á su sueldo, por ejemplo, y aumen
tando gradualmente los haberes del 
m estro, hasta asignar por lo menos 
625 pesetas anuales, á la escuela pú
blica de cualquiera pequeña locali
dad.

Pues es harto sabido, que desapa
recidos los tales emolumentos lega
tes, reinaría la paz y armonía entre 
los padres de familia, las autorida
des locales y el Maestro, cesando por 
consiguiente las muchaschinchorre- 
rrías en que hacen intervenir á las 
autoridades superiores para arreglar 
sus diferencias, de si es medio ó un 
cuartillo más de trigo, ó de si la ca
sa es un palacio ó una pocilga.

Ha presentado la renuncia de su 
cargo, D-® Perfecta Lasierra, Maes
tra auxiliar propietaria do la escuela 
de párvulos de Cenicero.

Por haber tomado posesión de la 
escuela de niñas de Moverá (Bariio 
de Zaragoza), D.» Justa Jimenez, 
ha quedado vacante una de las es
cuelas de niñas de Briones (Logroño), 
dotada con el haber anual de 825 pe
setas.

El Ayuntamiento deGallarta (Viz
caya) na gratificado á cada uno de 
sus maestros por el buen resultado 
«le los exámenes, con 350 pesetas.

Ü. Miguel Mingarro y D? Felicia
no Catalan han sido nombrados en 
virtud de concurso de traslado, para 
las plazas vacantes en las Normales 
Superiores de Oviedo y Pontevedra, 
respectivamente, sección de ciencias.

Ei Ministro de Instrucción pública 
lleva muy adelantados los trabajos 
para la ultimación del decreto crean
do la in pección de la enseñanza 
oficial.

Antes del día 15 del presente mes 
apaiecera el mencionado decreto en 
la (jacela.

El espíritu que lo informa y los 
términos en que estaca concebido se
rán análogos al decreto en que se or 
ganizû la inspección de la enseñan
za no oficial ya que ambas di-posi
ciones obedecen a la satisfacción de 
necesidades semejantes.

Dice El iffagisleí’io Aragonés:
Quejas fundadas.—Se lamentan al

gunos maestros de la provincia de 
Huesca de que intervenga en asun
tos de habilitación D. Leandro Pérez 
por tener abierta una librería en la 
capital y nos pregunta un compañe
ro si es compatible el cargo de habi
litado sustituto con el de librero.

El art. 41 del Reglamento de ha
bilitaciones dice:

«Se prohibe terminantemente á to- 
«do habilitado, bajo [)ena de desti- 
«tución, dedicarse directa ni indircc- 
«tamenie á la venta de libros, obje
ctos de escritorio ó menaje de escue- 
«las, así como recomendar la adqui- 
csición de estos objetos á ningún es
tablecimiento determinado.»

Después de leído el precepto re
glamentario que antecede no puede 
caber duda de que ni al habilitado 
ni al sustituto le es permitido dedi
carse al comercio de libros, y, por 
consecuencia, el Sr. Pérez está inca
pacitado para ejercer la habilitación.

Por tanto, rogamos á la Junta 
provincial que, si el Sr. Pérez fue 
designado para sustituto del habili
tado, se anule su nombramiento, y 
de esta manera cesarán las quejas.

Por referirse á un querid») amigo 
nuestro, trasladamo.s á nuestras co
lumnas el siguiente suelto:

OPOSITORES Y OPOSITORAS

Así se titula el libro que galante
mente nos ha remitido el ilustrado 
maestro normal D. Juan Bmtista 
Marín, Administrador de El Liberal 
en Bilbao.

Decir algo de la utilidad del libro 
para cuantos se dispongan á lu
char en la oposición, sería no decir' 
nada, porque lendríam- s que decir 
todo lo que la prensa ha repetido y 
con justicia.

tíeñalar 1 s bondades de la obra 
sería cal ar los defecto.s. y como á 
nuestro juicio no los tiene, única
mente aconsejamos su lectura.

Leyéndola se siente uno con fuer
zas para luchar en la oposición con 
ventaja, pues los consejos que en la 
obra se dan, aunque di joven por la 
edad, son de viejo por la experiencia.

Aconsejamo.s á los opositores y 
opositoras, que no soliciten tomar 
parteen los ejercicios de oposición 
sin haber antes leido la obrita de que 
nos ocupamos, seguros de que agra
decerán al autor las fatigas que pasó 
al escribirla.

¡Hablar de Marín! ¿Quién no lo co
noce enire el magisterio y fuera de 
él por sus escritos castizos y correc
tos, ingeniosos y chispeames?

El Rectorado del Distrito ha con
cedido prórroga hasta 1.® de septiem
bre próximo para tomar posesión de 
la escuela de niñas de Gllauri, á la 
maestra D.^ Epifanía Villaverde.

COKRESPúNaENCIA
I o.» G. S. M.—Recibida y se dará cumpli

miento.
D. L. R.—Idem idem idem.

J. A.—Recibida y enterados.
D. A. L.—Remitido con la portadora de su 

carta.
D. T: V.—Recibida y conforme
D. E. G.—Idem se mandarán pruebas.
1^-* M. R —Renovada suscripción según sus 

deseos.
D. S. C.—Remítrt'a cuando guste.
D. B. M-—Recibida so le complacerá.
D. M. M.—Será V. servido.

ANUNCIOS
ACABA DE PUBLICARSE

Cómo Gertrudis enseña á sus hijos. 
Obra escrita en alemán por J. E. Pes- 
talozzi, y traducida en castellano.

En esta obra hace el insigne Pes- 
talozzi la exposición de su famosa 
doctrina pedagógica y desenvuelve 
los principios generales de su méto
do de educación. Ha sido traducida 
á todos los idiomas cultos, y está 
considerada como la más importante 
entre todas las obras que escribiera 
tan ilustre maestro.

Va adornada con el retrato del 
autor y una biografía por D. Eze
quiel Solana. Vónde.se en esta admi
nistración á DOS pesetas ejemplar.

Imp., Lib. j-Encnad. de El Rioja.no.

SGCB2021


